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Resumen

Introducción: Múltiples han sido las acepciones que se han dado con respecto a la
función que debe tener la universidad en la sociedad. Sin embargo, a través de la revi-
sión de la literatura disponible, es posible arribar a la conclusión que identifica como
única la función social, expresándose y afirmándose a través de cuatro ejes rectores: do-
cencia, investigación, vinculación y difusión de la cultura. En este sentido, en algunas
universidades de América Latina y del Caribe, han desarrollado su quehacer científi-
co-social definiendo como funciones a la docencia, investigación y vinculación, subsu-
miendo en ésta última, a la difusión. Objetivo: identificar algunos elementos que per-
mitan construir las bases epistemológicas de la función social de la Facultad de Odonto-
logía de la Universidad del Zulia, en uno de sus ejes rectores, la difusión de la cultura.
Material y Método: revisión analítica de la literatura disponible. Identificación de las
diversas acepciones que se han manejado con respecto a las funciones de la universidad.
Construir en una primera aproximación, las bases epistemológica que posibilite asumir
a la difusión de la cultura, como uno de los ejes rectores que sintetizan la función social
de la institución, a la luz de las exigencias que plantea el escenario nacional, latinoameri-
cano y mundial. Resultados: la difusión de la cultura, se plantea como un reto en los pla-
nes de desarrollo estratégico de la institución con impacto sustantivo sobre el proceso
de socialización y apropiación del conocimiento que se genera en la Facultad, por parte
de la población.
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FACO/LUZ: Epistemological Bases for the Dissemination of Culture
as a Guiding Principle for Social Function (First Approach)

Abstract

Introduction: Many meanings have been given to the role the university should
play in society. However, through a review of the available literature, it is possible to
reach a conclusion that identifies the social function as unique, expressing and asserting
itself through four guiding principles: teaching, research, connections and the dissemi-
nation of culture. Some universities in Latin America and the Caribbean have devel-
oped their social scientific work defining teaching, research and connections, as func-
tions and subsuming dissemination in the latter. Objective: To identify some elements
for constructing epistemological foundations for the social function of the School of
Dentistry at the University of Zulia, regarding one of its guiding principles, the dissemi-
nation of culture. Materials and Methods: Analytical review of the available literature.
Identification of the diverse meanings used regarding university functions. In this first
approach, construct the epistemological foundations that make it possible to assume
dissemination of culture as one of the guiding principles that summarize the social func-
tion of the institution, in light of the demands made by the national, Latin American and
worldwide scenario. Results: The dissemination of culture is seen as a challenge in the
strategic development plans of the institution with substantive impact on the process of
socialization and appropriation of knowledge generated in the School by its population.
Keywords: dissemination, culture, knowledge and socialization.

Introducción

Tal como lo refiere la literatura, la educa-
ción superior en la generalidad de los países
de América Latina, ha estado influenciada por
fenómenos estructurales de carácter interna-
cional, que han determinado, la definición de
políticas educativas que direccionan el queha-
cer de las Instituciones de Educación Superior
(IES)1, 2, 3.

Se cita a la globalización, el neoliberalis-
mo y la sociedad del conocimiento, como
coadyuvantes del capitalismo contemporá-
neo, con lo cual se pretende explicar el escena-
rio educativo y elaborar propuestas que atien-
dan las necesidades que plantea el contexto
actual.

“La globalización es un fenómeno cultural y

económico que aparece con la modernidad, que im-

plica no sólo el uso de nuevas tecnologías para la

producción económica sino que exige, a las diversas

naciones del planeta, su inserción en un mercado

altamente competido como condición para que las

naciones logren su desarrollo acorde con los niveles

cada vez más mercantilizados en el mundo. Tam-

bién exige una educación de calidad con atención

signi?cativa en ciencia y tecnología como un factor

para lograr ese desarrollo nacional e internacio-

nal”3.
Algunos autores indican que la globali-

zación “ha ido profundizando la brecha entre
las naciones del norte y del sur, cuyo impacto
alcanza a sus correspondientes procesos edu-
cativos”3,4.
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“El neoliberalismo es otro fenómeno económi-

co-político que está en relación directa con la globa-

lización pues para favorecer mejores condiciones de

producción mundial y nacional se han priorizado

las fuerzas y leyes del mercado capitalista sobre la

política social adoptada a nivel mundial por el key-

nesianismo de postguerra. Para ello, con la instru-

mentación de políticas de presión de organismos

económicos mundiales, las políticas neoliberales

han orillado a los países menos desarrollados o

emergentes a debilitar la función del Estado en la

gestión social y política, a liberalizar los mercados

nacionales y a convertir los diversos ámbitos de la

vida social en libre escenario de las fuerzas del mer-

cado, como ocurre, por ejemplo, con la privatiza-

ción masiva de la educación”3.
“La sociedad del conocimiento, indica la capa-

cidad para identi?car, producir, tratar, transfor-

mar, difundir y utilizar la información con vistas a

crear y aplicar los conocimientos necesarios para el

desarrollo humano. Estas sociedades se basan en

una visión de la sociedad que propicia la autonomía

y engloba las nociones de pluralidad, integración,

solidaridad y participación (UNESCO). El concep-

to de sociedad del conocimiento pretende reempla-

zar al concepto reductivo de sociedad de la informa-

ción que, desde la revolución cientí?co-técnica de

los años 40 y en conjunción con las nuevas tecnolo-

gías de información y comunicación (TIC), se pri-

vilegia el conocimiento que pueda contribuir al de-

sarrollo tecnológico de punta, y con ello pueda ser

operado digitalmente”3.
¿Cuáles son los retos que tienen hoy las IES?
Se observa consenso institucional con

respecto a la necesidad que existe de construir
modelos educativo-académicos que conside-
ren críticamente las tendencias contemporá-
neas a los fines de disminuir y revertir los efec-
tos nocivos que generan la desigualdad, ine-
quidad y el ecocidio planetario así como, ge-
nerar alternativas de desarrollo y transforma-
ción de la sociedad y formar profesionales e
investigadores críticos/as, creativos/as y

comprometidos/ as con proyectos históricos,
personales y colectivos, en un contexto inter-
nacional, nacional y regional de cambios per-
manente3,4,5.

Así mismo, se plantea como un rasgo de
la pertinencia, un contenido educativo con-
gruente con un ejercicio profesional pleno y
con las demandas de la sociedad actual y fu-
tura.

Un aspecto interesante que refieren algu-
nas instituciones del continente es el ejercicio
integral de las funciones sustantivas de las
instituciones de educación superior (docencia,
investigación, extensión y difusión de la cultu-
ra y los servicios), y sus interacciones con otras
formas y niveles de educación6.

Al referirse a las IES, la Declaración de la
Educación Superior, Unesco 2009 refiere que
éstas, deberían aumentar su foco interdisciplina-

rio, promover pensamiento crítico y activar ciuda-

danía que contribuya al desarrollo y al avance de la

sostenibilidad del desarrollo, la paz, el bienestar, el

desarrollo y la realización de los derechos humanos

incluyendo la equidad y género; a través de sus fun-

ciones principales, la investigación, la enseñanza y

el servicio a la comunidad”7.
Un reto interesante que se le plantea a la

universidad del siglo XXI es la de sus funcio-
nes y su transformación. Hoy día, tal como lo
señalan Inciarte et al.8, “las universidades deja-

ron de ser concebidas como entidades con una auto-

nomía total, cuya rendición de cuentas no era impe-

rativa y pasaron a ser consideradas como institu-

ciones permanentemente interpeladas y cuestiona-

das por la sociedad, la cual les reclama insistente-

mente el retorno de los cuantiosos recursos públi-

cos que perciben para el ejercicio de su actividad. La

función social de la universidad incorpora así la

discusión sobre la pertinencia; esto es la exigencia

de que la universidad contribuya con soluciones

concretas a los problemas del subdesarrollo”.
Según se devela de la literatura consulta-

da, se pueden identificar como funciones so-
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ciales primigenias de la universidad a la inves-
tigación y docencia, y en el caso de América
Latina, la extensión de la cultura 9,10,11.

Carrillo et al.12, desde una mirada históri-
co/social ubican el origen de estas funciones
en cinco modelos universitarios: el francés, el
inglés, el alemán, el estadounidense y el lati-
noamericano. “El modelo francés, fue uno de los

primeros en romper con el paradigma de lo que de-

bía ser la misión de una universidad: búsqueda del

conocimiento y entrenamiento de las élites para los

cuadros gobernantes. Este modelo reafirmaría la

función de docencia, mediante la transmisión de

conocimientos para formar a quienes habrían de

ocupar los diferentes cargos públicos.

El modelo inglés, “perseguía una formación

integral del hombre, a través de la búsqueda del co-

nocimiento sin finalidades prácticas. A diferencia

del anterior, el modelo inglés pretendía formar una

élite creadora en las ciencias, las humanidades y la

política (Ben-David, 1966: 40-44)”12.
Por su parte, el modelo alemán reivindi-

caría la función de investigación, consideran-
do a la universidad como una institución al
servicio de la ciencia12.

“El modelo estadounidense, definido por al-

gunos como la “gran empresa académica”, se ca-

racteriza por ser un sistema altamente diferenciado

que da cabida a una amplia gama de instituciones,

modalidades, niveles y especialidades, que promue-

ve y estimula la investigación sobre las otras tareas,

y que opera bajo la lógica del mercado promoviendo

mecanismos de competencia e intercambios comer-

ciales (Casanova, 2004: 6-7). Este modelo adquirió

gran fuerza y alcance sobre todo hacia mediados del

siglo XX, ejerciendo una influencia importante en

las prácticas de muchas universidades del mundo,

convirtiéndose en el paradigma institucional de la

idea contemporánea de universidad12.
Finalmente, el modelo universitario lati-

noamericano, comprometido con los proble-
mas de la sociedad, “se preocupó por extender su

acción más allá de los muros académicos y rebasar

las tareas clásicas de la educación superior. La Re-

forma de Córdoba de 1918 en Argentina, replantea-

ría las relaciones entre la universidad, la sociedad y

el Estado”12.13.
A partir de estos planteamientos, hoy día

existe la necesidad de consensuar criterios que
apunten a recrear la función de la universidad
en función de las tendencias actuales que ligan
su quehacer a las necesidades sociales, más
allá de su calidad y de los principios que la
han mantenido descontextualizada (Autono-
mía mal entendida, individualismo, entre
otros).

Veamos algunas notas que tienen que ver
con el propósito de este trabajo.

La Facultad de Odontología de la Uni-
versidad del Zulia, en su devenir histórico, ha
realizado importantes esfuerzos tanto en ma-
teria de evaluación de la calidad y pertinen-
cia como en la formulación de propuestas que
posibiliten minimizar la brecha existente en-
tre su marco conceptual epistemológico y su
praxis como institución de educación supe-
rior responsable de la formación de talento
humano, capaz de contribuir científica y hu-
manísticamente con el desarrollo social vene-
zolano14, 15, 16.

En este contexto de desarrollo institucio-
nal, la FACOLUZ ha consolidado su proceso
educativo, destacándose logros que la han lle-
vado a ser reconocida como una institución de
calidad: Un modelo educativo vanguardista,
contextualizado en un país y un continente
multiculturalmente diverso, con una investi-
gación que permea cada uno de los momentos
que implica el aprendizaje, tratando de mode-
lar a un profesional que conozca científica-
mente la realidad a intervenir. Igualmente
destaca una producción de conocimientos
científicos que apunta a conocer en su comple-
jidad, el objeto de estudio y transformación de
la Odontología, el proceso salud-enfermedad,
en su componente bucal14, 15, 16.
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En este mismo orden de ideas, destaca
una extensión o vinculación con el entorno so-
cial que ha profundizado por más de cincuen-
ta años, en la identificación de estrategias y
desarrollo de acciones que le permiten actuar
de manera comprometida con el desarrollo so-
cial del país, colocando su talento humano, co-
nocimientos y saberes, en zonas representati-
vas del territorio nacional.

Sus evaluaciones permanentes, la han lle-
vado a incursionar en proyectos que apuntan a
socializar el conocimiento que en su seno se ge-
nera y aplica, buscando así mismo, contribuir
en la preservación de nuestra identidad como
pueblos latinoamericanos y transitando expe-
riencias curriculares que la llevan a su interna-
cionalización, mediante la movilidad académi-
ca y proyectos multicéntricos14, 15, 16.

Todos estos avances la llevan a plantear-
se escenarios para el cambio y la transforma-
ción prospectiva, buscando un desarrollo or-
ganizacional que le permita el desarrollo sos-
tenido de su función social, en sus cuatro ejes
rectores: docencia, investigación, extensión y
difusión. Hasta el presente, su estructura or-
ganizativa está en relación a lo que la Ley de
Universidades17 define como las tres funcio-
nes de la universidad: docencia, investigación
y extensión. Cuenta para ello con cuatro uni-
dades operativas: Dirección de Escuela, Divi-
sión de Estudios para Graduados, División de
Extensión e Instituto de Investigaciones. La
difusión la subsume la División de Extensión.

En el marco de estas consideraciones, el
propósito de este trabajo es identificar en una
primera aproximación, algunos elementos
que permitan enriquecer el modelo educativo
de FACO/LUZ, con especial énfasis en la ela-
boración de las bases epistemológicas de la di-
fusión como uno de los ejes rectores de su fun-
ción social.

El separar a la Extensión de la Difusión
de la Cultura y definir su misión en función de

cuatro ejes rectores volvería a colocar a la Fa-
cultad de Odontología de la Universidad del
Zulia en posición vanguardista a nivel del
país, demostrando una vez más la visión pros-
pectiva, dinámica y flexible con que adminis-
tra su proceso educativo.

La experiencia generada por la institu-
ción en el manejo de su plataforma comunica-
cional “Una sonrisa a la Salud” y “Universi-
dad sin Fronteras” así como el de la “Revista
Ciencia Odontológica”; viene a sentar los ci-
mientos |para construir una propuesta pro-
gramática que apunte a fortalecer a
FACOLUZ en armonía con las dimensiones
del conocimiento científico: generación, trans-
misión, aplicación y difusión.

Material y método

Investigación descriptiva orientada a la
identificación de los fundamentos básicos que
soporten el desarrollo y consolidación de la di-
fusión en la Facultad de Odontología de la
Universidad del Zulia. Para tal efecto, se cum-
plieron las siguientes fases: revisión analítica
de la literatura disponible, identificación de
las diversas acepciones que se han manejado
con respecto a las funciones de la universidad,
elaboración de las bases epistemológicas que
posibiliten asumir a la difusión de la cultura,
como uno de los ejes rectores que sintetizan la
función social de la institución, a la luz de las
exigencias que plantea el escenario nacional,
latinoamericano y mundial.

Resultados

El referente teórico que sustenta este tra-
bajo, parte del reconocimiento que identifica
en el proceso de evolución histórica de la uni-
versidad, diferentes acepciones y prácticas
que configuran la función social de las institu-
ciones de educación superior, las cuales están
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intrínsecamente relacionadas con el carácter
dinámico, coyuntural, complejo y autorrefe-
rencial del sistema social que les sirve de con-
texto, lo que las obliga a reconfigurar de ma-
nera constante su idea de función social.

Villaseñor (2002), citado por Carrillo et
al.12, autor afirma que “la función social de la

Educación Superior puede verse en dos dimensio-

nes: las funciones que adquiere como institución, y

las que asume dentro del contexto del sistema so-

cial”.
Otro planteamiento que enriquece el re-

ferencial teórico, es la abstracción que se gene-
ra cuando se trata de recrear las funciones de
la Universidad. No se trata de crear “nuevas
funciones” sino revisar los conceptos y princi-
pios fundamentales que dan sentido histórica-
mente a la institución en su acontecer científi-
co/ social.

Esta consideración cada día se hace más
pertinente por los escenarios político-ideoló-
gicos que transita la América Latina y que es-
tán exigiendo cada vez más, tal como lo refiere
Barnett18 “un cambio de paradigma en el modo en

que se concibe y valora la función social de la Uni-

versidad”

“Si bien se afirma que en la actualidad las

funciones que realiza la universidad tendrán que

tener un fin más allá de sí mismas, pues se ha pasa-

do del conocimiento como contemplación, al cono-

cimiento como praxis, donde se necesita un saber

que sea útil a la sociedad, también es cierto, que

ellas son el lugar idóneo para la indagación, el cues-

tionamiento colectivo y la conciencia crítica, en

donde se promueven valores de amplitud, de liber-

tad, de verdad, de justicia, de tolerancia y de respeto

a las diferencias, ya que eso es justamente su razón

de ser”19,20.
Al analizar lo relativo a la función social

de la universidad, la generalidad de las insti-
tuciones de educación superior en América
Latina y el Caribe, inscriben su quehacer en el
modelo latinoamericano citado, el cual tiene

sus fundamentos en la Reforma de Córdoba y
todos los planteamientos que de ella se han
derivado.

Los principales objetivos que perseguía
este movimiento eran: autonomía universita-
ria, en sus aspectos político, docente, adminis-
trativo y económico, democratización del go-
bierno universitario, gratuidad de la enseñan-
za, vinculación con el sistema educativo na-
cional, acceso a la universidad de los sectores
más amplios de alumnos, sin consideración de
su origen y posición social, acceso a la ense-
ñanza a todos los intelectuales y profesionales
competentes, sean cuales fueren sus ideolo-
gías y su procedencia, vinculación de la uni-
versidad con el pueblo y la vida de la nación12.

Estos elementos contribuyeron a delinear
el perfil de la universidad latinoamericana,
fortaleciendo la idea de una institución que
fuera capaz de vincularse comprometidamen-
te con los problemas de la sociedad.

“El concepto de extensión universitaria, que

es una de las mayores aportaciones de este movi-

miento, será clave para analizar el carácter social de

las universidades, ya que por la naturaleza de sus

fines, la extensión es la función universitaria que

“…debe procurar estimular el desarrollo social, ele-

var el nivel espiritual, intelectual y técnico de la

nación, proponiendo, imparcial y objetivamente

ante la opinión pública, las soluciones fundamenta-

les a los problemas de interés general”12.
Se podría concluir que el reto enfrentado

por la universidad latinoamericana es el rom-
pimiento de viejos paradigmas, buscando re-
crear la relación universidad/sociedad para
transformarla en un vínculo que la aproxime a
la triada del equilibrio: pertinencia/cali-
dad/bienestar social.

Ahora bien, desde la perspectiva de la di-
fusión de la cultura, algunas instituciones la
asumen como eje conductor para la construc-
ción de ciudadanía y el mejoramiento de las
relaciones entre las personas, “generando nue-
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vas interacciones entre la educación y la cultura,

que contribuyen a la formación de la comunidad

universitaria y de la ciudadanía en general, con

una visión universal y una percepción más plural

del entorno”21.

Así mismo, a través de la difusión se han
propiciado la generación de espacios donde la
población pueda comprender, valorar y en-
contrarse con su realidad cultural, y recono-
cerse e interrelacionarse en un diálogo con
otras culturas y contextos, tanto en el medio
local, como regional y nacional.

La difusión, considera igualmente áreas
de intervención desde la perspectiva del pro-
ceso de socialización del conocimiento cientí-
fico, por cuanto puede manejar herramientas
que le permiten hacer uso de las tecnologías

de la información y comunicación, para dar vi-
sibilidad a conocimientos y saberes y posibili-
tar su apropiación por parte de la población.
Estos espacios de diálogo hacen posible la in-
clusión y participación consciente de las co-
munidades en la discusión y búsqueda de
consensos en torno al rol que deben jugar las
universidades en la época actual22.

Tal como lo refiere Morón et al3 , hoy día
está planteada un cambio a nivel de las universi-
dades donde es insoslayable la necesidad del in-
tercambio y apropiación de saberes y conoci-
mientos, constituyéndose la difusión como he-
rramienta fundamental para el alcance de los fi-
nes señalados y para la creación de espacios
donde interactúen comunidad/universidad ge-
nerando ciencia para la transformación.
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